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Automatic reply: NOTIFICACIÓN INCIDENTE DE DESACATO: 2020005500 REQUERIR
PREVIO A INICIAR INCIDENTE

Notificaciones Judiciales DISAN <Juridicadisan@ejercito.mil.co>
Jue 30/04/2020 14:56
Para:  Juzgado 64 Administrativo Seccion Tercera - Bogota - Bogota D.C. <jadmin64bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial  Saludo.
 
La Dirección de Sanidad del Ejército - DISAN, en aras de
garantizar los derechos al debido proceso y a la defensa
y contracción que le asisten, ha dispuesto
EXCLUSIVAMENTE la dirección electrónica:
juridicadisan@ejercito.mil.co para el recibo de
NOTIFICACIONES JUDICIALES; lo anterior, en
cumplimiento con lo establecido en el artículo 197 de la
Ley 1437 de 2011: “Dirección electrónica para efectos
de notificaciones. Las entidades públicas de todos los
niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el
Ministerio Público que actúe ante esa jurisdicción, deben
tener un buzón de correo electrónico exclusivamente
para recibir notificaciones judiciales.”.
 
Así las cosas, si la información contenida en el email
objeto de esta respuesta no obedece estrictamente UNA
NOTIFICACIÓN JUDICIAL, con el lleno de los requisitos
legales, en cabeza de la Dirección de Sanidad del
Ejército Nacional, se entenderá no recibida y sin
excepción no se le dará trámite alguno.
 
Por lo tanto, lo invitamos a emplear los canales
electrónicos establecidos en la página web de la
Dirección General de Sanidad - link Servicio al
Ciudadano - Sistema PQRS
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(https://www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co/index.php?
idcategoria=598); también podrá  radicar su solicitud al
correo electrónico (disanejc@ejercito.mil.co) o
directamente ante la oficina de registro ubicada en la
Carrera 7 No. 52 – 48 en la ciudad de Bogotá. D.C.
 
POR ULTIMO DEBE INFORMAR ESTA ENTIDAD QUE
APARTIR DEL 25 DE MARZO DEL 2020 EL
CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE ORDEN
PUBLICO DECRETADAS POR EL PRESIDENTE DE LA
REPUBLICA POR LA ACTUAL EMERGENCIA
SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL
CORONAVIRUS COVID 19 EL HORARIO DE
RECEPCION DE NOTIFICACIONES JUDICIALES POR
MEDIO ELECTRONICO SERA DE 8:00 AM A 13:00 PM
DE LUNES A VIERNES. MODIFICACION QUE
OBEDECE A LA DISPOCISION DE PERSONAL Y
CAPACIDAD DE LA RED PARA LE RECEPCION DE
REQUERIMIENTOS JUDICIALES EN LA MODALIDAD
DE TRABAJO DESDE CASA LO ANTERIOR
REITERANDO EL ALTO COMPROMISO DE ESTA
INSTITUCION EN GARANTIA DE LOS DERECHOS
FUNDAMENTALES DE NUESTRO USUARIOS ASI
COMO LA SEGURIDAD, TRANQUILIDAD Y
SALUBRIDAD DE NUESTROS EMPLEADOS Y SUS
FAMILIAS.
 
ADVERTENCIA LEGAL: Por no existir un pacto o
compromiso entre las partes en relación con la
notificación a través de mensaje de datos, la presente
comunicación electrónica  tiene plena eficacia, validez
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jurídica y fuerza obligatoria y probatoria, de conformidad
con lo establecido en los art. 10 y 24 de la Ley 527 de
1999, por lo tanto, el tiempo exacto de la recepción del
mensaje que contienen la comunicación o notificación de
esta providencia, corresponde al día y hora en que le
está siendo enviado al correo electrónico institucional del
servidor judicial o funcionario público. En tratándose de
personas naturales o jurídicas de derecho privado, la
comunicación o notificación de la presente providencia
se da por recibida con el presente envío al correo
electrónico que previamente fue suministrado a esta
Corporación.
 

Notificaciones Judiciales DISAN 
Mensajeria Electronica Juridicadisa 
e-mail: Juridicadisan@ejercito.mil.co 

 

Aviso Legal 

El contenido de este mensaje de datos, incluidos los ficheros adjuntos son confidenciales (Artículo 15. Constitución
Política de Colombia, Artículo 10. Declaración Americana de los Derecho y los Deberes del Hombre y Artículo 1.
Declaración Universal de los DD.HH), especialmente en lo que respecta a los datos personales amparados en la Ley 1581
de 2012, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado. Si usted no lo es y lo ha recibido por error o tienen
conocimiento del mismo por cualquier motivo, le rogamos que lo comunique al remitente, al correo
adminsec@ejercito.mil.co Área de Seguridad de la Información, y proceda a destruirlo o borrarlo y que en todo caso se
abstenga de utilizar, reproducir, alterar, archivar o comunicar a terceros el presente mensaje y ficheros anexos. Todo ello
bajo pena de incluir en responsabilidades legales. 

Las opiniones contenidas en este mensaje y en los archivos adjuntos pertenecen exclusivamente a su remitente y no
representa la opinión del Ejército Nacional, salvo se diga expresamente y el remitente este autorizado para ello. El emisor
no garantiza la integridad, rapidez o seguridad del presente correo, ni se responsabiliza de los posibles perjuicios
derivados de la captura, virus o cualquier otra manipulación efectuada por terceros.


